
ANEXO I 

CONTROL DE MATERIALES PELIGROSOS PROHIBIDOS 

Materiales peligrosos Definiciones Medidas de control 

Amianto Materiales que contienen amianto En todos los buques se prohibirán las 
nuevas instalaciones de materiales que 
contengan amianto. 

Sustancias que agotan la capa 
de ozono 

Las sustancias controladas definidas en el 
artículo 1, apartado 4, del Protocolo de 
Montreal relativo a las sustancias que 
agotan la capa de ozono, de 1987, que 
figuren en los anexos A, B, C o E de dicho 
Protocolo que estén en vigor en el mo
mento de aplicar o interpretar el presente 
anexo. 

A bordo de los buques pueden encon
trarse, sin que esta lista sea exhaustiva, las 
siguientes sustancias que agotan la capa 
de ozono: 

Halón 1211 Bromoclorodifluorometano 

Halón 1301 Bromotrifluorometano 

Halón 2402 1,2-Dibromo-1,1,2,2-tetra
fluoroetano (también denominado Halón 
114B2) 

CFC-11 Triclorofluorometano 

CFC-12 Diclorodifluorometano 

CFC-113 1,1,2-Tricloro-1,2,2-trifluoroe
tano 

CFC-114 1,2-Dicloro-1,1,2,2-tetrafluoroe
tano 

CFC-115 Cloropentafluoroetano 

HCFC-22 

Clorodifluorometano 

En todos los buques se prohibirá la nueva 
instalación de materiales que contengan 
sustancias destructoras del ozono. 

Policlorobifenilos (PCB) Por «bifenilos policlorados» se entiende los 
compuestos aromáticos formados de tal 
manera que los átomos de hidrógeno en 
la molécula bifenilo (2 anillos bencénicos 
unidos entre sí por un enlace único car
bono-carbono) pueden ser sustituidos por 
hasta diez átomos de cloro 

En todos los buques se prohibirán las 
nuevas instalaciones de materiales que 
contengan policlorobifenilos. 

Ácido perfluorooctano sulfo
nato (PFOS) ( 1 ) 

«Ácido perfluorooctanosulfonato (PFOS)»: 
ácido perfluorooctano-sulfónico y sus de
rivados 

Se prohibirá, de conformidad con el Re
glamento (CE) n o 850/2004 del Parlamento 
Europeo y del Consejo ( 2 ), las nuevas ins
talaciones que contengan ácido perfluo
rooctano-sulfónico y sus derivados (PFOS). 

Compuestos y sistemas an
tiincrustantes 

Compuestos y sistemas antiincrustantes 
reglamentados en el anexo I del Convenio 
internacional sobre el control de los sis
temas antiincrustantes perjudiciales en los 
buques, 2001 (Convenio AFS) que estén 
en vigor en el momento de aplicar o 
interpretar el presente anexo 

1. Ningún buque podrá utilizar sistemas 
antiincrustantes con compuestos orga
noestánnicos como biocida u otro tipo 
de sistemas antiincrustantes cuya apli
cación o uso estén prohibidos por el 
Convenio AFS.
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2. Ningún buque nuevo ni instalación 
nueva podrán aplicar o utilizar siste
mas antiincrustantes de una manera que 
no esté en consonancia con el Convenio 
AFS. 

( 1 ) No aplicable a los buques con pabellón de un tercer país. 
( 2 ) Reglamento (CE) n o 850/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, sobre contaminantes orgánicos 

persistentes y por el que se modifica la Directiva 79/117/CEE (DO L 158 de 30.4.2004, p. 7).
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